
1 
 

 
APRUEBA CONVENIO DE DESEMPEÑO PARA 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR ENTRE EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA 
UNIVERSIDAD DE AYSÉN, “Operacionalización 
del Modelo de Vinculación con el Medio: 
armonización, modernización y ejecución 
programática para una gestión bidireccional, 
territorial y pertinente”, Código “URY 2595”. 

 
RESOLUCIÓN UNIVERSITARIA EXENTA 2025 

 
 
 
 

VISTO: Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley 
N° 7, de 5 de agosto de 2016, del Ministerio de Educación, que fija los Estatutos de la Universidad de 
Aysén; la Resolución Exenta N° 10, de 4 de enero de 2024, de la Superintendencia de Educación Superior; 
la Resolución TRA N° 121418/4/2024, que nombra Secretario General de la Universidad de Aysén; y la 
Resolución N°36/2024 y sus ulteriores modificaciones, de la Contraloría General de la República. 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- La Universidad de Aysén es una institución estatal y 
autónoma, que contribuye al desarrollo nacional, con especial énfasis en la Patagonia-Aysén, a través de 
la investigación, la innovación, la formación integral de profesionales y la vinculación con el medio. 

 
2.- Que, en virtud de su autonomía, tiene potestad para 

determinar la forma y condiciones en que deben cumplirse sus funciones de docencia, de investigación, 
de creación, de vinculación con el medio, así como la aprobación de los planes de formación que imparta, 
su proyecto de desarrollo institucional, su modelo educativo y los sistemas de evaluación.  
 

3.- Que, la Universidad procura realizar su quehacer en 
una estrecha vinculación con el medio local y global, con un alto compromiso institucional con el entorno 
social, cultural, productivo y político de la región, a través de la generación de instancias de participación 
regional; incidiendo en temas de interés regional a través de las actividades de investigación, docencia y 
extensión cultural, así como, garantizar el posicionamiento de la Universidad en el contexto regional, 
nacional e internacional. 
 

4.- Que, en este contexto, con fecha 28 de julio de 2025, 
se firmó entre el Ministerio de Educación y la Universidad de Aysén, un Convenio de Desempeño, 
denominado “Operacionalización del Modelo de Vinculación con el Medio: armonización, 
modernización y ejecución programática para una gestión bidireccional, territorial y pertinente”, cuyo 
Código es “URY 2595”.  

 
5.- Que, a través de Decreto Exento N° 919, de 30 de 

octubre de 2025, en su artículo 2°, el Ministerio de Educación aprobó el Convenio de Desempeño 
firmado entre ambas instituciones y descrito en el punto anterior, requiriéndose que la Universidad de 
Aysén dicte su correspondiente acto administrativo aprobatorio.  

 
 
RESUELVO:  

 
1.- APRUÉBASE el CONVENIO DE DESEMPEÑO 

PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA 
UNIVERSIDAD DE AYSÉN, “Operacionalización del Modelo de Vinculación con el Medio: 
armonización, modernización y ejecución programática para una gestión bidireccional, territorial y 
pertinente”, Código “URY2595”, y cuyo tenor literal es la siguiente: 
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CONVENIO DE DESEMPEÑO PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR REGIONAL 
ENTRE 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA UNIVERSIDAD DE AYSÉN 
 

“Operacionalización del Modelo de Vinculación con el Medio: armonización, modernización y 
ejecución programática para una gestión bidireccional, territorial y pertinente” 

Código “URY 2595” 
 

En Santiago, Chile, a 28 de julio de 2025, entre el Ministerio de Educación, en adelante e 
indistintamente “el Ministerio”, representado por el Subsecretario de Educación Superior, don  Víctor 
Orellana Calderón, ambos domiciliados para estos efectos en Av. Libertador Bernardo O’Higgins 1449, 
Edificio Santiago Downtown, torre 4, piso 6, Santiago, por una parte; y por la otra, la Universidad de 
Aysén, en adelante e indistintamente “la Institución”, representada por su administrador provisional, 
don Juan Pablo Prieto Cox, ambos domiciliados en Eusebio Lillo N°667, Coyhaique, en adelante 
denominados colectiva e indistintamente "las Partes", se suscribe el siguiente convenio: 
 
PRIMERO: Antecedentes. 
 
Que, la ley Nº 21.722, de presupuestos del sector público correspondiente al año 2025, en la Partida 09, 
Capítulo 90, Programa 02, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 213 y Subtítulo 33, Ítem 03, Asignación 404, 
ambas Glosa 05, contempla recursos para “Educación Superior Regional”. 
 
Que, la Glosa 05, del Programa 02, dispone que estos recursos se entregarán para financiar convenios de 
desempeño para potenciar a las instituciones de educación superior estatales referidas en el artículo 1° 
del DFL N° 4, de 1981, del Ministerio de Educación, que se encuentren acreditadas en conformidad a la 
ley N° 20.129, y aquellas creadas mediante la ley N° 20.910, y cuya casa central esté localizada fuera de la 
Región Metropolitana.  
 
Que, de acuerdo con lo señalado en la Glosa 05 antes mencionada, los recursos correspondientes a la 
asignación presupuestaria en cuestión se entregarán en conformidad con lo establecido en la resolución 
N° 36, de 2017, del Ministerio de Educación, y sus modificaciones. 
 
Que, la mencionada resolución N° 36, de 2017, del Ministerio de Educación, que reglamenta la asignación 
y uso de los recursos de la asignación presupuestaria "Educación Superior Regional", en su artículo 1° 
señala, entre otras consideraciones, que la referida asignación “tiene por objeto financiar proyectos que 
contribuyan al desarrollo social y territorial equilibrado de Chile, a través de la generación compartida de 
conocimientos, oportunidades de desarrollo y beneficios entre las instituciones de educación superior de 
regiones y los actores públicos, privados y sociales del desarrollo local y regional.”. Por su parte, el artículo 
4° de la misma resolución establece que los montos a distribuir para cada una de las instituciones de 
educación superior se determinarán mediante el acto administrativo correspondiente; y, el artículo 5° 
indica el contenido mínimo de los convenios de desempeño para el financiamiento de los proyectos de 
la referida asignación. 
 
Que, por resolución exenta N° 2010, de 2025, de la Subsecretaría de Educación Superior, se determinaron 
los montos de recursos a distribuir en el marco de la asignación presupuestaria “Educación Superior 
Regional”, año 2025, del subsistema universitario, de conformidad a lo establecido en la ley Nº 21.722, 
de presupuestos del sector público correspondiente al año 2025, y en la mencionada resolución N° 36, 
de 2017, del Ministerio de Educación. Por su parte, mediante el decreto exento N° 432, de 2025, del 
Ministerio de Educación, se distribuyeron los mencionados recursos entre las instituciones de educación 
superior, del subsistema universitario.  
 
Que, teniendo presente lo anterior, para la implementación de estos recursos, la institución y el Ministerio 
suscriben el presente convenio.  
 
SEGUNDO: Objetivos y Actividades del proyecto. 
 
Conforme a lo establecido en la citada Glosa 05 y en el artículo 5° de la resolución N° 36, de 2017, y sus 
modificaciones, del Ministerio de Educación, las Partes acuerdan celebrar el presente convenio que tiene 
por finalidad la ejecución y desarrollo del proyecto denominado “Operacionalización del Modelo de 
Vinculación con el Medio: armonización, modernización y ejecución programática para una 
gestión bidireccional, territorial y pertinente”, código URY2595 en adelante e indistintamente “el 
Proyecto”, adjunto como anexo al presente convenio según se indica en la cláusula vigésimo primera. El 
referido proyecto considera el plan a ejecutar por la Institución, conteniendo actividades e hitos, entre 
otros elementos. En este sentido, los objetivos y actividades son las siguientes: 
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Objetivo general: Implantar el Modelo de Vinculación con el Medio de la Universidad de Aysén 
mediante mecanismos e instrumentos que aseguren una gestión bidireccional, territorial y pertinente. 
 
Objetivos específicos:  
 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 
1 
(OE1) 

Armonizar e institucionalizar los mecanismos e instrumentos que 
operacionalizan el Modelo de Vinculación con el Medio (VcM) de la 
Universidad de Aysén, conforme a los criterios y estándares del sistema 
de aseguramiento de la calidad de la Comisión Nacional de Acreditación. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 
2 
(OE2) 

Modernizar los mecanismos e instrumentos del Modelo de Vinculación 
con el Medio armonizados, mediante el desarrollo e implementación de 
un Sistema de Información de Vinculación (SIV) institucional, que 
asegura la gestión, monitoreo y evaluación continua del quehacer 
vinculado. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 
3 
(OE3) 

Diseñar y ejecutar programas en los ámbitos de docencia vinculada, 
investigación vinculada, asistencia técnica y extensión universitaria, 
asegurando su coherencia con los principios y lineamientos establecidos 
en el Modelo de Vinculación con el Medio de la Universidad de Aysén. 

 
Actividades: Las actividades que ejecutará la Institución en el marco del presente proyecto son las 
siguientes:  
 

Actividades principales OE1   

Efectuar una revisión documental de mecanismos e instrumentos vigentes relacionados con la VcM. 

Sistematizar experiencias institucionales previas (proyectos ESR, ADAIN, convenios, comités, prácticas, etc).  

Realizar entrevistas y talleres con unidades académicas, administrativas y socios comunitarios. 

Elaborar un informe de línea base con tipología, cobertura y nivel de formalización.  

Establecer estándares institucionales de calidad en base a la revisión y análisis efectuado junto a diversos 
organismos pertinentes (CNA, CUECH, UNESCO, etc.), identificando las brechas entre los marcos de calidad 
actuales y propuestos. 

Ajustar instrumentos y mecanismos junto a agentes internos y externos a través de una Comisión del Consejo 
Social y representantes académicos VcM, considerando la percepción del entorno respecto al quehacer 
universitario vinculado al medio (barómetro regional). 

Diseñar y aplicar un instrumento (encuesta/formulario) orientado a la medición de la satisfacción de los 
usuarios respecto a la implantación de la política y el modelo de VcM. 

Generar una guía del quehacer vinculado para su presentación al pleno del Consejo Social y Comité 
Académico, identificando tipos de iniciativas con sus instrumentos, mecanismos y procesos pertinentes para 
su ejecución. 

Generar diagnóstico de capacidades y necesidades formativas en vinculación. 

Diseñar actividades formativas autoinstruccionales dirigidas a la comunidad universitaria referentes a los 
propósitos, mecanismos, instrumentos y estándares de VcM. 

Formalizar la incorporación de las actividades formativas en las instancias orientadas al fortalecimiento de las 
capacidades institucionales (por ej. Plan de formación contínua para el personal de colaboración, carrera 
académica, electivos estudiantiles). 

Implementar y evaluar las actividades formativas autoinstruccionales. 

 

Actividades principales OE2 

Elaborar términos de referencia para la contratación de servicios de desarrollo de plataforma institucional de 
información de vinculación. 

Coordinar junto al prestador de servicio contratado el levantamiento de requerimientos con usuarios clave 
internos y externos (académicos, administrativos, Oficina de Proyectos, Consejo Social, etc.), considerando la 
experiencia de uso de la plataforma externa vigente, además de las experiencias de otras universidades y 
plataformas públicas. 

Confirmar la estructura modular del sistema (registro, monitoreo, programas, desafíos, convenios, indicadores, 
evaluación bidireccional, etc.) junto al prestador del servicio, incorporando tableros y reportes para la toma de 
decisión junto al prestador de servicio contratado (dashboard interactivo). 

Validación de diseño técnico y funcional del sistema (arquitectura, flujo de datos, interfaz, roles y 
responsabilidades de usuarios). 
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Coordinar plan de entrega y revisión de desarrollo incremental del sistema (front-end, back-end, visualización). 

Participar en pruebas técnicas de funcionamiento (usabilidad, seguridad, interoperabilidad). 

Disponer de información para la carga inicial de datos desde instrumentos armonizados (desde OE1). 

Seleccionar módulos para el pilotaje controlado con usuarios de al menos tres unidades universitarias (carreras; 
generación de convenios, desafíos, etc). 

Coordinar la capacitación y acompañamiento a todas las unidades que utilizarán el sistema, incluyendo Socios 
Comunitarios y el Consejo Social. 

Moderar la entrega y validación de ajustes técnicos según retroalimentación del pilotaje. 

Evaluar el monitoreo inicial del uso y generación de reportes automatizados. 

 

Actividades principales OE3   

Identificar programas institucionales para la implementación del quehacer institucional vinculado (Ej. 
Programa de Inserción Laboral, Centro de Asistencia Técnica y Capacitación, Programa de Prácticas 
Interdisciplinares, Programa de Vinculación Escolar Científica, etc.). 

Convocatoria abierta a actores territoriales a través del Consejo Social y la Plataforma de SIV para 
levantamiento de desafíos en áreas prioritarias de la Estrategia Regional de Desarrollo (ERD). 

Mapear capacidades institucionales de los departamentos académicos y unidades técnicas para evaluación de 
admisibilidad de los desafíos. 

Priorizar los desafíos de manera conjunta con departamentos académicos y unidades técnicas contemplando 
criterios de pertinencia, direccionalidad y contribución para incorporar a cada programa. 

Identificar programas prioritarios que den cuenta de al menos 2 ámbitos de la política y modelo VcM. 

Formalizar los programas institucionales priorizados para iniciar su implementación. 

Monitoreo del uso del sistema y emisión de reportes automatizados en torno a la implementación de los 
programas priorizados, incluyendo indicadores que permitan cuantificar lo establecido en la política y modelo 
de VcM (pertinencia, direccionalidad y contribución). 

Realizar una evaluación integrada (pertinencia, direccionalidad y contribución) de los programas priorizados 
en los cuatro ámbitos de la política y modelo VcM. 

Uso del dashboard de apoyo a la gestión del SIV para retroalimentar procesos institucionales de planificación, 
mejora continua y toma de decisiones. 

Elaboración de un plan de mejora del quehacer universitario vinculado al medio sustentado en los resultados 
de evaluación de los programas priorizados. 

 
El cumplimiento de los objetivos precedentemente señalados, serán medidos a través de los informes 
indicados en la cláusula novena. 
 
TERCERO: Normativa Aplicable. 
 
Para dar cumplimiento a la cláusula anterior, la Institución asume la responsabilidad directa en el 
cumplimiento de los objetivos del Proyecto, sujetándose estrictamente a las estipulaciones establecidas en 
el presente convenio, en la resolución N° 36, de 2017, del Ministerio de Educación, y sus modificaciones, 
en el Proyecto y a las directrices que el Ministerio le imparta a través de la Subsecretaría de Educación 
Superior (en adelante, “la Subsecretaría”). 
 
CUARTO: Vigencia del Convenio, plazo de ejecución del proyecto y eventuales modificaciones. 
 
La vigencia del presente convenio será de 42 (cuarenta y dos) meses, contados desde la fecha de total 
tramitación del último acto administrativo que lo apruebe. Esta vigencia incluye el plazo de ejecución del 
Proyecto que será de 36 (treinta y seis) meses, contabilizados desde el inicio del mismo, esto es desde 
la total tramitación del último acto administrativo que apruebe el presente convenio. 
 
En caso de que el Proyecto haya iniciado su ejecución y surja alguna situación que haga necesaria su 
modificación, las Partes podrán celebrar una modificación del presente convenio y/o de sus plazos, lo 
cual deberá ser solicitado fundadamente por la Institución al Ministerio, previo al término del plazo de 
ejecución. De aceptarse la solicitud, deberá suscribirse la correspondiente modificación del convenio y 
aprobarse mediante acto administrativo de la autoridad correspondiente. 
 
QUINTO: Costo total de ejecución del Convenio. 
 
Las Partes convienen que el costo total de ejecución del Proyecto asciende a la suma de $599.132.000.- 
(quinientos noventa y nueve millones ciento treinta y dos mil pesos). Dicha cantidad, será aportada por 
el Ministerio según lo estipulado en la cláusula siguiente.   
 
SEXTO: Aporte del Ministerio de Educación. 
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El Ministerio aportará a la Institución la cantidad única y total de $599.132.000.-  (quinientos noventa y 
nueve millones ciento treinta y dos mil pesos), en una sola cuota, en transferencias corrientes y de capital, 
según se indica a continuación: 
 

Total 
M$ 

Transferencias Corrientes 
M$ 

Transferencias de Capital 
M$ 

599.132 494.189 104.943 

 
La mencionada cantidad se entregará una vez que se cumplan copulativamente las siguientes condiciones: 
 
a) Que se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que aprueba el presente 

convenio;  
b) Exista disponibilidad presupuestaria en la ley de presupuestos del año respectivo; 
c) Que la Institución haya rendido cuenta de cualquier fondo concedido por la Subsecretaría de 

Educación Superior, cuando tales rendiciones se hayan hecho exigibles.  
 
SÉPTIMO: Cuenta Corriente. 
 
La Institución deberá mantener una cuenta corriente, que deberá informar a la Subsecretaría en un plazo 
de diez (10) días hábiles contados desde la fecha de la total tramitación del último acto administrativo que 
apruebe el presente instrumento, para el manejo y administración de los recursos aportados mediante el 
presente convenio y llevar una contabilidad de acuerdo con la normativa vigente y realizar rendiciones de 
cuentas periódicas, según se indica en la cláusula décima.  
 
En la referida cuenta corriente la Institución administrará los recursos que aporte el Ministerio a la 
Institución, de acuerdo con el monto señalado en la cláusula sexta precedente. 
 
OCTAVO: Compromisos y Obligaciones de las Partes. 
 
I. Compromisos que asume la Institución. 
 
Durante la ejecución del Proyecto, la Institución asume los siguientes compromisos y obligaciones, sin 
perjuicio de los que le imponga la normativa señalada en la cláusula tercera. 
 
La Institución se compromete a: 
 
a) Entregar los Informes de Avance y Final del Proyecto, rendir cuentas y permitir la supervisión del 

presente Convenio, según lo estipulado en las cláusulas novena, décima y undécima de este 
convenio. 

b) Implementar y aplicar mecanismos de monitoreo y seguimiento del Proyecto. 
c) Asegurar el adecuado y oportuno uso de los recursos referidos en las cláusulas quinta y sexta del 

presente convenio al desarrollo del Proyecto.  
d) Invertir los recursos aportados por el Ministerio exclusivamente en la ejecución e implementación 

del Proyecto. Quedan expresamente prohibidas las inversiones en mercado de capitales u otros 
usos, por lo que, la contravención a lo señalado habilitará al Ministerio a poner término anticipado 
al presente acuerdo de voluntades, según lo dispuesto en la cláusula decimoquinta, literal c) de este 
Convenio. 

e) Utilizar los procedimientos de adquisición o contratación, financieros y contables propios de la 
Institución, de acuerdo con la normativa vigente que le sea aplicable, de una manera adecuada para 
la efectiva gestión del Proyecto y que permitan un buen y eficiente uso de los recursos públicos.  

f) Publicar el presente Convenio en el sitio electrónico institucional, dentro del plazo que 
corresponde entregar el primer Informe de avance señalado en la cláusula novena e informarlo en 
el citado informe.   

g) Facilitar la fiscalización que, respecto del Proyecto, le corresponda efectuar al Ministerio, a través 
de la Subsecretaría de Educación Superior, la Contraloría General de la República u otra instancia 
de control externo, de manera de acceder a la totalidad de los documentos que respalden y 
justifiquen los gastos realizados, los contratos y Convenios celebrados con terceros cuyos servicios 
hayan sido contratados para el cumplimiento del Proyecto y todo otro antecedente que diga 
relación con el mismo, objeto del presente Convenio. Del mismo modo, la Institución se obliga a 
disponer de los medios que sean necesarios para facilitar a la Subsecretaría y demás organismos 
señalados precedentemente las inspecciones físicas de los bienes adquiridos y las obras construidas 
en virtud del Proyecto. 
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h) Restituir los recursos o excedentes de recursos no empleados y que no estén comprometidos con 
el Proyecto o su ejecución, en concordancia a lo señalado en la cláusula decimosexta del presente 
Convenio. 
 

II. Compromisos y obligaciones que asume el Ministerio: 
 
El Ministerio, a través de la Subsecretaría, durante la implementación del Proyecto se compromete a: 
 
a) Gestionar la transferencia de los recursos referidos en la cláusula sexta a la Institución, una vez 

cumplidos los requerimientos que en la citada cláusula se indican. 
b) Asistir consultas, responder oportunamente a sugerencias y retroalimentar oportuna y 

sistemáticamente a la Institución, sobre la ejecución del Proyecto. Esta labor será llevada a cabo por 
la Subsecretaría a través de su División de Educación Universitaria. 

c) Realizar el seguimiento del convenio coordinando su monitoreo y evaluación, debiendo velar por el 
cumplimiento de sus objetivos.  Esta labor será llevada a cabo por la Subsecretaría a través de su 
División de Educación Universitaria.  

d) Llevar un registro de las eventuales modificaciones que se realicen tanto a las actividades mencionadas 
en el artículo segundo como a los gastos mencionados en la cláusula decimosegunda del presente 
Convenio. 

 
NOVENO: Informes. 
 
La Institución deberá presentar a la Subsecretaría, en la modalidad y/o sistemas que ésta disponga, los 
Informes que permitan verificar el grado de avance efectivo del Proyecto, los cuales se indican a 
continuación: 
 
a. Informes de Avance, que deberán dar cuenta del progreso del convenio a diciembre de cada año y 
deberá ser entregado a la Subsecretaría dentro de los 10 primeros días hábiles del mes de enero. 
 
El primer informe de avance deberá entregarse en el mes de enero del año 2027 e incluirá los avances del 
Proyecto, desde que se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que apruebe el 
presente Convenio esto es, desde su entrada en vigencia, siempre y cuando haya ocurrido la transferencia 
de recursos señalada en la cláusula quinta. 
 
b. Informe Final, en reemplazo del último informe de avance, y deberá incluir información respecto de 
los avances al término de la ejecución del convenio y ser entregado por la Institución dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes al término de la ejecución del presente convenio y tendrá como objeto evaluar 
y determinar si la Institución cumplió con las obligaciones asumidas por ésta, en virtud del presente 
Convenio. 
 
Respecto de los Informes señalados en los literales a. y b. de esta cláusula, se procederá de la siguiente 
forma: 
 

La Subsecretaría comunicará a la Institución a más tardar dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes de recibido el informe respectivo, la recepción del mismo y su conformidad con los 
elementos de forma, o bien, las observaciones que se detecten en ese sentido. La Institución 
dispondrá de un plazo de cinco (5) días hábiles, contados desde la comunicación de las 
observaciones, para enviar una versión corregida de dicho informe. 
 
La Subsecretaría evaluará, en un plazo de treinta (30) días hábiles, contados desde la recepción 
conforme del informe respectivo, de acuerdo a las siguientes categorías de cumplimiento: 
 

Categoría Definición 

Satisfactorio El Informe da cuenta del cumplimiento total y/o significativo de los 
compromisos contenidos en el Proyecto, en donde las observaciones 
posibles no afectan la planificación y logro del mismo.  

Satisfactorio con 
observaciones 

El informe da cuenta del cumplimiento parcial de los objetivos del 
Proyecto, pero presenta retrasos y/o reparos que no afectan de forma 
significativa el cumplimiento de los compromisos contenidos en el 
mismo. 

Alerta de 
Insatisfactorio 

El Informe da cuenta de incumplimiento de compromisos contraídos 
en el Proyecto, mostrando alertas para el desarrollo del mismo. 
Se acuerda la presentación de un “Plan de Acciones Remediales”, en 
un plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados desde la 
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comunicación de la evaluación.  Este plazo no contabilizará el mes de 
febrero.  

Insatisfactorio  El Informe refleja debilidades y retrasos significativos en el 
cumplimiento de compromisos establecidos en el Proyecto, 
significando riesgos relevantes para el desarrollo del mismo. 
Se acuerda la presentación de un “Plan de Viabilidad”, en un plazo 
máximo de diez (10) días hábiles, contados desde la comunicación de 
la evaluación. Este plazo no contabilizará el mes de febrero. 

 
La Subsecretaría entregará a la Institución los formatos de los Informes señalados en la presente cláusula, 
con las indicaciones que correspondan para cada caso, con a lo menos diez (10) días hábiles de 
anticipación a la fecha en que corresponda entregar el respectivo Informe.   
 
Sin perjuicio de lo señalado, la Subsecretaría podrá solicitar información adicional, si el avance del 
presente convenio u otras características de este así lo ameriten. 
 
DÉCIMO: Rendición de cuentas. 
 
La Institución entregará rendiciones de cuentas de los recursos aportados por el Ministerio, conforme a los 
procedimientos establecidos en la Resolución Nº 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, o la 
normativa que la reemplace, y en las instrucciones que dicte la Subsecretaría, en lo que a rendición de cuentas 
se refiera, sin perjuicio de las normas legales que rijan al momento de producirse la rendición, la que deberá 
presentarse mensualmente dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al mes que corresponda. 
La primera rendición se presentará dentro del referido plazo, sólo una vez que se encuentre totalmente 
tramitado el último acto administrativo que apruebe el presente convenio y la Institución haya recibido el 
aporte de recursos señalados en la cláusula sexta del presente Convenio; en caso contrario, la entrega se 
pospondrá al mes siguiente. 
 
La rendición de cuentas deberá efectuarse a través del Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas 
(SISREC). 
 
La Subsecretaría, revisará la rendición de cuentas en un plazo de sesenta (60) días corridos, contados desde 
su recepción y podrá aprobarla u observarla, lo que deberá comunicarse por las vías formales dentro de los 
cinco (5) días corridos siguientes al plazo previsto para la revisión.  
 
En caso de tener observaciones respecto de las rendiciones, la Institución tendrá un plazo de diez (10) días 
corridos, contados desde la fecha de recepción de la comunicación oficial de las observaciones, para hacer 
las correcciones o aclaraciones pertinentes y entregarlas a la Subsecretaría, la que deberá revisarlas dentro de 
los diez (10) días corridos siguientes a la fecha de recepción y podrá aprobarlos o rechazarlos, lo que 
comunicará dentro de los cinco (5) días corridos siguientes, al plazo previsto para la revisión. 
 
En caso de que las observaciones no sean definitivamente subsanadas dentro del plazo indicado, la 
Subsecretaría rechazará el o los gastos respectivos a la observación y la Institución deberá restituir el 
monto observado a la cuenta corriente del Proyecto, señalada en la cláusula séptima del presente 
convenio, en el caso de que el referido proyecto se encontrase en ejecución; en caso contrario, esto es, 
que el Proyecto se encontrase finalizado, los recursos no ejecutados, no rendidos u observados, deberán 
ser devueltos según las instrucciones que entregue el Ministerio, de acuerdo con las normas legales que 
rijan al momento de producirse este rechazo. En caso de que la Institución no devuelva o no restituya 
los recursos observados, la Subsecretaría pondrá término anticipado al presente Convenio mediante acto 
administrativo fundado, y exigirá la restitución de los saldos no ejecutados, no rendidos u observados, 
según lo previsto en la cláusula decimoquinta. 
 
El proceso de rendición de cuenta no podrá extenderse por más de seis meses contados desde la finalización 
de la ejecución del convenio. 
 
UNDÉCIMO: Supervisión de la ejecución del Convenio. 
 
Las labores de supervisión de la ejecución del presente convenio que deba realizar el Ministerio, las 
efectuará la Subsecretaría de Educación Superior a través de la División de Educación Universitaria que 
se podrá coordinar con otros equipos de dicha Subsecretaría, con el fin de aprovechar el conocimiento y 
la experiencia adquirida en beneficio del desarrollo del Proyecto y de una mejor gestión del sistema de 
educación terciaria y mantendrá una comunicación fluida con los responsables del Proyecto, respecto a 
actividades de monitoreo y evaluación realizadas por la institución.  
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La supervisión podrá incluir reuniones, visitas de supervisión y control de gestión a la Institución, 
exposiciones de directivos del Proyecto, reuniones con personas y organizaciones externas de la 
Institución que participan del proyecto, seguimiento de los sistemas de gestión utilizado, análisis y 
evaluación del cumplimiento de compromisos contractuales, de informes de avance y gestión financiera, 
entre otras, que se consideren necesarias para su implementación y seguimiento. 
 
A su vez, la Institución deberá contar con un equipo responsable de ejecutar y monitorear la 
implementación del Proyecto, cuya organización deberá ser apropiada para asegurar el éxito de su 
implementación. Los cambios de integrantes del equipo responsable del Proyecto que se produzcan 
durante la vigencia del presente convenio deberán ser comunicados oportunamente al Ministerio. 
 
El seguimiento de la ejecución del convenio tendrá tanto un carácter sustantivo, en el sentido de cooperar 
y ofrecer el apoyo necesario para el cumplimiento de sus actividades y fines, como de control, orientado 
a que la Institución realice oportunamente las adecuaciones que se estimen necesarias y se ajusten a las 
normas y procedimientos vigentes. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Plan y Tipos de Gastos. 
 
1. Plan de gastos. 
 
La Institución, para el cumplimiento del presente convenio, deberá elaborar anualmente, en base a las 
instrucciones entregadas por la Subsecretaría, un plan de gastos que contemple todos aquellos gastos 
pertinentes para dar cumplimiento al plan de trabajo del proyecto. El plan de gastos deberá ser presentado 
a la División de Educación Universitaria dentro de los tres primeros meses de inicio de la ejecución del 
proyecto, por las vías que dicha División indique y que para su implementación deberá encontrarse 
aprobado por la mencionada División. 
 
La Subsecretaría entregará a la Institución las instrucciones para la planificación de gastos, con a lo menos 
diez (10) días hábiles de anticipación a la fecha en que corresponda entregar el plan de gastos. 
 
2. Tipos de gastos. 
 
Con los recursos que aporte el Ministerio, según lo señalado en la cláusula sexta del presente acuerdo, se 
podrán financiar gastos que deberán corresponder a necesidades de implementación del Proyecto.  
 
Con los recursos que aporte el Ministerio por concepto de Transferencias Corrientes se podrán financiar 
gastos relativos al personal y de operación, que se relacionen directamente con el Proyecto.  En específico 
el Proyecto contempla Honorarios, Remuneraciones, Transferencia a estudiantes,  
 
Viáticos/Manutención, Arriendo de equipamiento y vehículos, Arriendo de espacios, Material 
pedagógico y académico, Materiales e insumos, Movilización/Traslado, Servicios básicos, Servicios de 
Alimentación, Servicios de apoyo académico y de capacitación, Servicios audiovisuales y de 
comunicación,  
Servicios de mantenimiento y reparación, Servicios de suscripción y acceso, Servicios y productos de 
difusión, Tasas y patentes. 
 
Con los recursos que aporte el Ministerio por concepto de Transferencias de Capital se podrán financiar 
gastos de inversión o la formación de capital. En lo específico el proyecto contempla bienes y obras. 
 

Transferencias Tipo de 
Gastos 

Gastos  M$ % 

Corrientes 

Personal Relativo al Personal 348.330 58,1% 

Operación 
Relativo a bienes y 
servicios de 
consumo 

145.859 24,3% 

Subtotal Transferencias Corrientes 494.189 82,5% 

De Capital Inversión 
Bienes 74.943 12,5% 

Obras 30.000 5,0% 

Subtotal Transferencias de Capital 104.943 17,5% 

Total 599.132 100% 
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La Institución se obliga a invertir los recursos que le transfiere el Ministerio en la ejecución y desarrollo 
de las actividades señaladas en el artículo segundo y en los gastos detallados en la tabla precedente. En 
este sentido, los bienes muebles que la institución adquiera con los recursos transferidos en virtud del 
presente convenio ingresarán a su patrimonio, pasando a ser de su propiedad. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, la Institución podrá solicitar a la Subsecretaría, por escrito y de manera 
justificada, modificar los montos y/o actividades y/o gastos, contemplados para la realización del 
proyecto. Dicho requerimiento se realizará a través de la modificación del presente convenio aprobada 
por acto administrativo correspondiente, totalmente tramitado. 

 
Respecto a los porcentajes mencionados en la tabla precedente, considerando la naturaleza de este 
convenio y el objetivo de la asignación Educación Superior Regional, cabe precisar lo siguiente: 

 
1. Los porcentajes pueden experimentar variaciones en la práctica, no afectando el monto total 

del proyecto ni tampoco el monto para gastos corrientes y de capital, señalados en la cláusula 
sexta del presente convenio. Lo anterior, entre otras consideraciones, debido a que los valores 
de productos o servicios en el momento del desarrollo de distintas actividades puedan 
experimentar variaciones respecto de los valores considerados en el momento de su 
planificación. 

 
2. Se podrá considerar una variación de hasta el 20% (veinte por ciento) en relación con cada 

porcentaje, sin que esto implique tener que modificar el presente convenio. 
 

3. Las eventuales diferencias que se generen en un porcentaje podrán ser utilizadas en el otro 
porcentaje para compensar las variaciones respectivas, respetando tanto el 20% (veinte por 
ciento) señalado en el número anterior como también el porcentaje asociado al subtotal de 
transferencias corrientes y de capital señalado en la tabla precedente, en concordancia con los 
montos indicados en la cláusula sexta del presente acuerdo.    

 
En todo caso, el detalle de la programación de gastos se encuentra descrito en el proyecto, que se 
acompaña como anexo, según lo señalado en la cláusula vigésimo primera del presente acuerdo. 

 
DÉCIMO TERCERO: Registro de Adquisiciones y Contrataciones. 
 
La Institución deberá mantener archivos con la documentación que ampara cada uno de los 
procedimientos de adquisición y contratación ejecutados. Los registros deberán estar clasificados según 
tipo de gastos y contener la totalidad de la documentación en original. La Institución deberá organizar y 
sistematizar la información, de manera que pueda ser de fácil búsqueda, acceso y revisión, 
preferentemente en un único lugar. Al mismo tiempo, los archivos deben estar en condiciones seguras 
que impidan su deterioro.   
 
En todo caso, la Institución deberá dar cumplimiento a los procedimientos de contratación y 
adquisiciones dispuesto en la cláusula octava punto “I.” letra e). 
 
DÉCIMO CUARTO: Contrato con Terceros. 
 
Para la ejecución del presente convenio, la Institución podrá celebrar contratos con terceros, debiendo exigir 
en todos estos casos a las personas con quienes contrate, las cauciones necesarias que tiendan a garantizar el 
correcto cumplimiento del convenio y la adecuada orientación de los recursos aportados por el Ministerio al 
cumplimiento de los objetivos del mismo.  
 
Las Partes dejan expresa constancia que la Institución será la única responsable ante terceros por los contratos 
que ésta deba celebrar en cumplimiento de las obligaciones que le impone el presente convenio, sin que en 
virtud de los mismos se genere vínculo contractual alguno para con el Ministerio. 
 
DÉCIMO QUINTO: Término anticipado y suspensión del Convenio. 
 
El Ministerio podrá determinar el término anticipado del presente convenio en los siguientes casos: 

 
a) La ejecución del Proyecto no se inicie por hechos que sean imputables a la Institución.  
b) La ejecución del Proyecto no pueda continuar, se hayan implementado o no modificaciones al 

mismo, en los términos contemplados en la cláusula cuarta. 
c) Haber destinado la Institución los recursos del Proyecto, a una finalidad distinta a la 

comprometida. 
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d) La Institución no acredite la existencia del monto de saldo que corresponda en la cuenta corriente 
del proyecto, que se señala en cláusula séptima del presente Convenio, dentro del plazo que 
informe la Subsecretaría de Educación Superior.  

e) La pérdida de la acreditación institucional, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 20.129. Esta 
causal no es aplicable a las instituciones de educación superior creadas por la ley N° 20.910. 

f) La no devolución o restitución de gastos observados en la rendición de cuentas, según señala la 
cláusula décima. 

 
En el evento que el Ministerio, por resolución fundada, ponga término anticipado al presente convenio 
de desempeño, la Institución deberá proceder a la restitución de los recursos percibidos que hayan sido 
observados, no rendidos y/o no ejecutados, durante la implementación del Proyecto, según se señala en 
la cláusula decimosexta.  
 
Por su parte, el Ministerio podrá disponer la suspensión del convenio en el evento que la Institución no 
acredite la existencia de los recursos disponibles en la cuenta corriente del proyecto que se señala en 
cláusula séptima, y que corresponden a la diferencia entre los recursos transferidos por el Ministerio y los 
que hayan sido rendidos por la Institución. Cabe precisar que la suspensión del convenio en los términos 
expresados no implica de pleno derecho la prórroga del plazo de vigencia y ejecución del convenio. En 
caso de requerirse prórroga del convenio, deberá solicitarse en los términos establecidos en su cláusula 
cuarta. 
 
La adopción por parte del Ministerio, de las medidas descritas en la presente cláusula, no dará derecho a 
indemnización alguna en favor de la Institución. 
 
DÉCIMO SEXTO: Restitución de los Recursos y de los Excedentes. 
 
En el evento que el Ministerio, por resolución fundada, ponga término anticipado al presente convenio, 
por la causal señalada en literal a) de la cláusula décimo quinta del presente convenio, la institución deberá 
proceder a la restitución de la totalidad de los recursos asignados por el Ministerio para la ejecución e 
implementación del mismo, la que deberá realizarse dentro del plazo de un mes contado desde la 
notificación de la Resolución fundada que ponga término al convenio. 
 
En caso del término anticipado, por cualquiera de las causales señaladas en los literales b), c), d), e) o f) 
de la cláusula decimoquinta del presente convenio, la Institución deberá restituir los recursos percibidos 
que hayan sido observados, no rendidos y/o no ejecutados, a la fecha de la notificación del término 
anticipado del convenio. Para cumplir con esta obligación la Institución tendrá el plazo de un mes contado 
desde la notificación por carta certificada del acto administrativo que ponga término anticipado al 
presente convenio. 
 
Por su parte, si luego de la ejecución del Proyecto quedaren saldos de recursos aportados por el Ministerio, 
en razón de no haber sido utilizados o comprometidos mediante los contratos, órdenes de compras o 
actos administrativos correspondientes, aprobados por la Subsecretaría, deben ser devueltos dentro del 
plazo de un mes siguiente a la comunicación por escrito de la aprobación de la última rendición de 
cuentas, según lo establecido en la cláusula décima del presente convenio. 
 
Se entenderá por recursos ejecutados aquellos pagados por la Institución que hayan sido aprobados por 
la Subsecretaría en las rendiciones de cuentas previas al término anticipado o en la última rendición 
correspondiente, y los que, aunque no se encuentren pagados, cuenten con una orden de compra o 
documento equivalente, también aprobados por la Subsecretaría, con fecha anterior al término anticipado 
del presente convenio o con fecha anterior al término de ejecución del presente Convenio, según 
corresponda. 
 
Todos los reembolsos que deba hacer la Institución en virtud de lo precedentemente señalado, los 
efectuará según las instrucciones que entregue la Subsecretaría al momento de la notificación o 
comunicación correspondiente, sin perjuicio de las normas legales que rijan al momento de producirse la 
restitución. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Cesión de Derechos. 
 
Los derechos y obligaciones que en virtud de este convenio adquiere la Institución no podrán ser objeto de 
cesión, aporte ni transferencia a título alguno, siendo entera y exclusivamente responsable ésta, mientras 
subsista la vigencia del mismo, respondiendo ante el Ministerio, en caso de incurrir en incumplimiento total 
o parcial del presente acuerdo. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Nombramiento y Personería. 
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El nombramiento de don Víctor Orellana Calderón, para actuar en representación del Ministerio de 
Educación, consta en Decreto N° 36, de 2023, del Ministerio de Educación.   
 
El nombramiento de don Juan Pablo Prieto Cox para representar a la Universidad de Aysén, consta en 
la resolución exenta N° 2024-00010, de fecha 4 de enero de 2024, de la Superintendencia de Educación 
Superior. 
 
DÉCIMO NOVENO: Domicilio y Prórroga de la competencia. 
 
Para todos los efectos legales y administrativos derivados de este convenio, las Partes fijan su domicilio en la 
ciudad y comuna de Santiago y prorrogan competencia para ante sus tribunales ordinarios de justicia de la 
comuna de Santiago. 
 
VIGÉSIMO: Ejemplares. 
 
El presente convenio se otorga en tres (3) ejemplares de igual tenor, fecha y validez, quedando uno en poder 
del Ministerio, otro en poder de la División de Educación Universitaria de la Subsecretaría de Educación 
Superior, y uno en poder de la Institución. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Anexo. 
 
Se acompaña como Anexo el Proyecto denominado: “Operacionalización del Modelo de Vinculación con el 
Medio: armonización, modernización y ejecución programática para una gestión bidireccional, territorial y 
pertinente”, código URY2595, relativo al convenio de desempeño para la educación superior regional año 
2025, suscrito por la jefatura de la División de Educación Universitaria de la Subsecretaría de Educación 
Superior. 
 
En señal de aceptación del Convenio por parte de la Universidad de Aysén y del Ministerio de Educación, 
hay firma digital de don Juan Pablo Prieto Cox, Administrador Provisional de la Universidad de Aysén, 
y firma ilegible de don Víctor Orellana Calderón, Subsecretario de Educación Superior. 
 
 

2.- DÉJESE CONSTANCIA que, las siguientes 
Direcciones Generales y Oficina, serán responsables de velar por el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente Convenio, según el siguiente detalle: 

 

• Dirección General de Vínculos: Será la encargada de implementar la iniciativa, desarrollar los 
mecanismos necesarios para ejecutar el plan de trabajo y asegurar el cumplimiento de los 
compromisos del Proyecto. 

• Oficina de Proyectos: Se encargará de realizar el seguimiento y control de gestión de la 
implementación, ejecución y cierre del Proyecto. 

• Dirección General de Administración y Finanzas: Será responsable de la gestión, administración 
y rendición de los recursos financieros aportados por el Ministerio, así como del soporte 
administrativo para la implementación, ejecución y cierre del Proyecto. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
 
 
 
 
 
     ISMAEL CASTRO VIZCARRA    JUAN PABLO PRIETO COX 
        SECRETARIO GENERAL                                         ADMINISTRADOR PROVISIONAL 
      UNIVERSIDAD DE AYSÉN                                               UNIVERSIDAD DE AYSÉN 
 
JPPC/ICV/GNV/lfh 

Distribución: 

• Administrador Provisional 

• Oficina de Proyectos 

• Dirección General de Administración, Finanzas y Planificación 

• Dirección General de Vínculos 

• Secretaria General 

• Archivo 
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